
21/3/24, 17:00 Correo de Asesorias en Inversiones el Futuro Ltda - Respuesta a la reclamación Sin 125979651 Placa: LGK783

https://mail.google.com/mail/u/1/?ik=0d89793b03&view=pt&search=all&permmsgid=msg-a:r-6378798456802440394&simpl=msg-a:r-6378798456802… 1/1

Lorena Sabogal <lsabogal@inverfuturoltda.com.co>

Respuesta a la reclamación Sin 125979651 Placa: LGK783
Lorena Sabogal <lsabogal@inverfuturoltda.com.co> 21 de marzo de 2024, 5:00 p.m.
Para: "gygasesoresconsultoresabogados@gmail.com" <gygasesoresconsultoresabogados@gmail.com>
CC: Roland Galeano <rgaleano@inverfuturoltda.com.co>, Harold Baron <hbaron@inverfuturoltda.com.co>

Doctor Gonzalez buenas tardes,

En relación con la solicitud de indemnización de perjuicios causados por el accidente de tránsito,
producto del cual resultó   lesionado  el señor LEOPOLDO ALONZO CORTEZ DEL VILLAR  y en el cual
se vio involucrado el vehículo de placa LGK783, reclamación que usted hace en calidad de apoderado
del lesionado, nos permitimos adjuntar carta de respuesta.

Quedamos atentos a sus comentarios.

Cordialmente,

Lorena Sabogal
Asistente Gerencia 
INVERFUTURO LTDA.
CALLE 93B NO. 18 – 45 OF. 204
TELÉFONO:  601- 5285251
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Bogotá D.C. 21de marzo  del 2024 

 
Doctor 
DARWIN ERICK GONZALEZ HERRERA 
  
Referencia:                                           Siniestro # 125979651 
Placa:                                                  LGK783 
 
 
Respetado Doctor González.  
 
 
En relación con la solicitud de indemnización de perjuicios causados por el accidente de tránsito, 
producto del cual resultó   lesionado  el señor LEOPOLDO ALONZO CORTEZ DEL VILLAR  y en 
el cual se vio involucrado el vehículo de placa LGK783, reclamación que usted hace en calidad 
de apoderado del lesionado, nos permitimos precisarle: 
 
  
A pesar de que, a la fecha, no se haya logrado probar la cuantía de los perjuicios y sin que medie 
decisión judicial que determine la responsabilidad del conductor del vehículo asegurado; 
ALLIANZ SEGUROS S.A., dadas las circunstancias que rodearon los hechos, está en disposición 
de afectar el amparo correspondiente por la responsabilidad civil derivada del accidente 
previamente descrito. 
  
 
En desarrollo de lo anterior, ALLIANZ SEGUROS SA, realiza como  ofrecimiento  la suma de UN 
MILLÓN QUINIENTOS MIL  PESOS M/CTE ($ 1.500.000.oo) sin descuentos, ni retenciones, 

como pago total y único a manera de indemnización integral de todos los perjuicios patrimoniales 
y extrapatrimoniales, y demás sumas que eventualmente su cliente pudiese reclamar o recibir 
con ocasión del citado accidente, sin implicar admisión de responsabilidad alguna por 
el ofrecimiento aquí realizado, lo que infiere que esta oferta se hace exclusivamente con ánimo 
conciliatorio. 
 
En caso de aceptación le agradecemos comunicarse con nosotros.  El pago de la indemnización 
se haría dentro de los quince (15) días calendario, contados a partir de la fecha en que ALLIANZ 
SEGUROS S.A., reciba el contrato de transacción debidamente firmado y autenticado junto con 
el complemento de la documentación necesaria para su autorización. 
 
  
Su respuesta puede enviarla a nuestros correos 
electrónicos haroldbaroninverfuturo@gmail.com o inverfuturoltda@gmail.com  para darle más 
celeridad al trámite. 
 
  
Cordialmente, 

 
 

 
 
HAROLD VINICIO BARÒN RODRÌGUEZ 
Dirección: Calle 93B No. 18-45, of. 204 
Teléfonos: 635 15 90 
INVERFUTURO LTDA. 
Asesores Jurídicos Externos de ALLIANZ SEGUROS S.A 


